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INFORME PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE PROCEDIMIENTOS TERAPÉUTICOS DE REHABILITACIÓN DE 
LA VOZ PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL HENARES 
 
Por parte de esta Dirección de Gestión y Servicios Generales se promueve la tramitación, por Procedimiento 
Abierto Simplificado Abreviado, del expediente HUH PASA SE 2026/01, Servicio de Procedimientos Terapéuticos 
de Rehabilitación de la voz para el Hospital Universitario del Henares a través de un contrato administrativo de 
servicios, teniendo en cuenta la solicitud formulada por el Servicio de Otorrinolaringología del hospital, que como 
órgano promotor, pone de manifiesto la necesidad de la contratación del servicio en cuestión, y todo ello de 
conformidad con lo previsto en el artículo 25, número 1, apartado a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público. 
 
 
NECESIDAD E IDONEIDAD: 
 
El contrato que se promueve, tiene por objeto dar respuesta a las necesidades de tratamientos Terapéuticos de 
Rehabilitación de la voz, procesos relacionados con los tratamientos de la voz secundarios, principalmente, 
nódulos vocales y pólipos vocales (rehabilitación postcirugía de la voz), que posibilite una correcta y eficiente 
atención asistencial por los profesionales de este Centro. Se plantea la convocatoria de este expediente para el 
periodo mencionado con los precios contemplados, en base a las necesidades asistenciales previstas, y de acuerdo 
con lo establecido en el art. 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
El Hospital Universitario del Henares dispone de la figura del Logopeda desde el segundo trimestre de 2023. La 
incorporación de Logopedia a la Cartera de Servicios del Hospital ha permitido el tratamiento intrahospitalario y 
ambulatorio de la mayor parte de los problemas de salud graves y trascendentes que precisan tratamiento con 
logoterapia. Sin embargo, hay un pequeño número de procesos ambulatorios que no pueden (ni deben) ser 
tratados con el recurso hospitalario de logopedia, en concreto, aquellos procesos de menor entidad relacionados 
con los tratamientos de la voz, secundarios, principalmente, a nódulos vocales y pólipos vocales (rehabilitación 
postcirugía de la voz). Para estos procedimientos de menor entidad, pero que precisan un número elevado de 
sesiones de tratamiento, se solicita la derivación de estos pacientes a un centro concertado ajeno al Hospital, dado 
que no hay disponibilidad de recursos dentro del Servicio Madrileño de Salud para la derivación y tratamiento de 
estos pacientes. 
 
Dada la premura de esta necesidad, se considera más adecuado elegir el Procedimiento Abierto Simplificado 
Abreviado, teniendo en cuenta, que es un tipo de procedimiento que permite agilizar la tramitación, licitación y 
adjudicación de contratos, permitiendo promover la libre concurrencia y publicidad en el ámbito de la 
contratación pública, pudiendo por lo tanto cualquier interesado presentar una proposición. Además de permitir a 
la Administración poder contratar el servicio con mejor relación calidad/precio, y de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 131, 132 y 145, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se establecen 
los siguientes criterios de valoración de las ofertas: 
 
Criterios cualitativos tendentes a la valoración óptima de la calidad/precio de las proposiciones: 
 

 Evaluables mediante fórmulas: 30 puntos. 
 Criterios relacionados con el coste de la proposición y en consideración del precio: 70 puntos. 

 
Atendiendo al objeto de contrato que se licita, las prestaciones en que el mismo consiste y las características de 
los pacientes que serán atendidos, como criterio cualitativo se aplicará una isócrona a la clasificación por orden 
decreciente de puntuación, asignando una puntuación a cada uno de los adjudicatarios en función de la 
proximidad y accesibilidad al centro, con el fin de adaptar esta clasificación a su zona geográfica de referencia, 
facilitando el acceso y elección al paciente: 

HUH PASA SE 2026/01 
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TIEMPO DE DESPLAZAMIENTO EN TRANSPORTE PÚBLICO DESDE EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL HENARES A LA 
UBICACIÓN EN GOOGLE MAPS DEL CENTRO/S OFERTADO/S POR EL LICITADOR 
 
< 30 minutos    30 puntos 
De 31 minutos a 45 minutos  15 puntos 
> 45 minutos      5 puntos 
 
De conformidad con lo expuesto anteriormente se elige como procedimiento de adjudicación para la contratación del 
Servicio de procedimientos terapéuticos de rehabilitación de la voz para el Hospital Universitario del Henares, el 
sistema de PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO mediante PLURALIDAD DE CRITERIOS, según la 
justificación indicada. 
 
CARACTERÍSTICAS: 
Las características del servicio se detallan en las especificaciones del Pliego de Prescripciones Técnicas que se 
adjunta. El cumplimiento de las mismas, garantiza un nivel de calidad que, siendo necesariamente general a fin de 
no comprometer la concurrencia a la licitación, sitúa el umbral requerido en el nivel suficiente para la realización 
del servicio. 
 
PRESUPUESTO: 
El sistema de determinación del presupuesto es la determinación mediante precios unitarios de acuerdo con el 
artículo 309 de la LCSP. 
 
Los precios unitarios se han considerado como una media de los últimos precios contratados /ofertados, por lo 
que responden a los precios actuales de mercado. 
 
Considerando la estimación de los procesos asistenciales que se prevé derivar en 20 meses, el importe total sería 
como máximo 57.000,00 euros, distribuidas en las siguientes anualidades: 
 

ANUALIDADES 

2026 31.350 € 

2027 25.650 € 
 
Estas prestaciones están exentas de IVA. 
 
Por todo lo anterior y constatado que la presente contratación, resulta necesaria para el cumplimiento de los fines 
institucionales que este Hospital tiene encomendados, así como la idoneidad del objeto del contrato para cubrir la 
necesidad planteada, con pleno sometimiento a los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad social 
y medioambiental, se deja constancia de ello y se solicita el inicio del expediente correspondiente para proceder a 
su contratación.  
 

LA DIRECTORA DE GESTIÓN Y SERVICIOS GENERALES 
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